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ARTICULO DE OFiCIO.
(Número 36.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

El administrador de la Aduana de es
ta capital me participa con oficio de ayer 
que durante los meses de noviembre y di
ciembre últimos no ha habido esportacion 
alguna de trigo y harinas por la Aduana 
de esta provincia. Lo que he dispuesto se 
inserte en el Boletín oficial de la misma 
para conocimiento del público con arre
glo á lo dispuesto en esta parte en Real 
órden de 17 de marzo de 1845. Palma 22 
de enero de 1847•—Francisco Gil de Sola. 

nitx, paraque dentro de nueve dias que se 
señalan por el segundo termino, se presen
te en estas cárceles á defenderse de los car
gos que le resulta en la causa que estoy 
sustanciando sobre hurto de almendros y 
otros escesos cometidos en el distrito de 
aquella villa. Si asi lo hiciere le oiré y 
guardaré justicia y dejando de hacerlo con
tinuaré y determinaré los procedimientos 
en rebeldía entendiéndose con losestrados 
del juzgado y parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en el juzgado de prime
ra instancia de Manacor á los quince dias 
del mes de enero de mil ochocientos cua
renta y siete —Francisco Marco Padilla. 
—p. M. de S. M — Andrés Cardell.
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(Número 37)

Don Francisco Marco Padilla  ̂juez de Ma- 
nacor y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á Bartolomé Ferrer Rito, vecino de Fela-

ALCALDIA DE PALMA.

Para que esta alcaldía pueda proceder a la rec
tificación de la matrícula de estrangeros como se le 
previene en circular espedida por este gobierno po
lítico publtcada enel Boletín oficial núm. 2 1 66, todos 
ios estrangeros avecindados y residentes en esta capital 
y su término y los transeúntes, se presentaran en esta 
casa consistorial en los di as 25. 26 y 27 del cor
riente desde las diez de la mañana hasta ¡a una del
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día, a fin de espresar su voluntad de permanecer co
mo estrangeros ó como naturales, y demas noticias 
que convengan al objeto espresado, apercibidos de 
que los que no lo hicieren sufrirán los perjuicios á 
que hubiese lugar. Lo que por disposición del Señor 
alcalde se publica en este periódico para que llegue 
á noticia de los interesados. Palma 23 de enero de 
1 847.2zMiguel Ignacio Manera, secretario.

Condiciones bajo las cuales se da á pública subasM 
la impresión de 1 2.000 hojas del padrón general 
que debe formarse con arreglo á lo prevenido en 
la ordenanza para el reemplazo del ejército, cuyo 
remate se verificará en el balcón inferior de esta 
Casa consistorial á las 12 de la mañana del di a 
26 del actual.
(3 Será de cuenta del empresario la impresión 

y papel de 12.000 hojas iguales en un todo al mú
delo que obra en la secretaría de este Ilustre Ayun
tamiento constitucional, las que deberá entregar en 
la misma á los ocho dias de efectuado el remate, y 
si fuese necesario imprimir mas número del señala
do, deberá igualmente verificarlo al mismo precio 
que los anteriores.

2^ Será igualmente de su obligación el coser di
chas hojas y encarpetarlas con división de manza
nas, luego que el Ayuntamiento se las entregue, po
niendo una hoja blanca al principio y fio al de cada 
manzana.

3® La cantidad porque fuere remitad i la indi
cada impresión, se satisf.rá al empresario luego que 
haya entregado caúdas y encarpetadas hs referidas 
hojas, según la antecedente condición.

4^ La persona á quien se adjudique dicho tra
bajo deberá únicamente satisfacer al corredor por sus 
derechos de remate una libra diez sueldos. Palma 
23 de enero de 1847 ^Andrés Castelló.=Miguel 
Ignacio Manera, secretario.

Plan de condiciones á que debe sugetarse el que 
quiera tomar en arriendo una pieza de tierra nom
brada ne Redolía sita en la villa de Bañilbufar pro
pía de ünnian Alberti confinante con varias otras 
tierras con los de Lorenzo Mulet alias Escola, cuya 
pieza de tierra se arrienda por orden de este tribunal 
de Rentas, bajo los pactos y condiciones siguientes.

Primo. Es pacto que la indicada pieza de tierra 
se arrienda por término y espacio de dos años conta
deros desde el dia en que se verificará el remate.

Mas. Lo es que dicho arrendamiento se hace sin 
perjuicio de procederse á la subasta.

)
Mas: Lo es que el arrendatario fualqottrn que 

se i tendrá obligación de llevar la indicada tierra á 
uso y estilo de buen conrador, so peni tic pagar de 
propio todos los daños, perjuicios y menoscabos que 
por esta falta se ocasionen.

M is: Lo es, que cualquiera que sea el arrenda
tario tendrá obliga-i -n de pagar li anua merced por 
medios años al cura lar -le la indicada pieza de. tier
ra L) Francisco Tórreos, y empezará el primer pago 
el dia de su ingreso y .a-i sm-csivamenle duraute el 
presente arrendamiento.

Mas: Y últimamente sera obligación del arreo 
datarlo el pagar los gastos de correduría y demás 
que se ocasionen para la presente subasta: por esto 
diga el que quiera que a! mas beneficioso postor *e 
remd.irá. Palma diez y siete de diciembre de mil 
ochocientos cuarenta v seis."Sola ~P. M. de S. S 
"Miguel Vill.aloug!*, secrct-ri-'.

=:O=:O—0=0=

NOTA de los precios que han tenido tu el mercado 
de este pueblo los artículos de consumo (¡ue se es- 
presan, durante la va. quincena del me* de enero 
del año de 1847.

. Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera.............................. 5 17 y

Centeno, Ídem.............................. as y y

Cebada, Ídem.............................. 4 1 y

Garbanzos, idim........................ 3 I 2 y

Arroz, arroba . *........................ i 9 3

Aceite, cuartán. . . . . . 1 y y

Vino, cuartin.............................. 1 6 y

Aguardiente, i-lem........................ 3 Sí y

Vaca, libra.................................... ss y y

Carnero, Ídem,......................... V 6 y

Tocino, id-m............................... y, ti ■ y

Trigo candeal, cuartira . . . si y y

Habas, idem.................................. ti 1 2 y

Habichuelas, ídem........................ ti 18 y

Guij iS, Ídem................................... y ai y

Leñi, quintal.............................. y 3 y

Carbón, ídem.............................. y 14 y

Algarrobas, idem........................ i 3 y

Almendrón, idem........................ i 2 12 y

Queso, idem................................... y y y

Lana, ídem . . . , . . . . y y y

Inca 15 d-enero de 1847 —El «lea Me. M igu-1
Reura.
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Tratado general y particular de baños y 
bebida de las aguas sulfurosas de

FUENSANTA DE BUYERES DE 
' NAVA.

en el Principado de Asturias.

Por el director en medicina y cirugía Don 
Ignacio José López, dbector de las 
mismas.

(CONTINUACION.)

Constitución admosférica

A los efectos misteriosos de las condi
ciones físicas de la atmósfera^e agregan 
también los que son inherentes á la natu
raleza geológica de los continentes, consti
tuyendo el efecto simultáneo de estos fe
nómenos, lo que se entiende por clima, 
cuyo estudio ha llamado ya la atención de 
los médicos mas antiguos del mundo y es
cita vivamente el de los modernos, por
que no se puede dudar que dentro de él 
existe todo cuanto edifica y destruye al 
género humano, y que en la regularidad y 
equilibrio de los principios, de que cons
ta, y en el discreto uso de ellos estriba la 
buen conservación de cuanto abraza. Pues 
aunque á ningún ser animado le está con
cedido, como al hombre, el privilegio de 
poder aclimatarse á todas las zonas, no lo 
consigue sin exponerse á graves riesgos y 
alteraciones de su físico y moral.

Topografía de Fuensanta.

El valle de Fuensanta de Huyeres de 
Nava disfruta por una parte de la prero
gativa geográfica que le pertenece como á 
los demas que se encuentran entre el sesto. 
y séptimo clima al norte del ecuador, y par
ticipa por separado de la que le ofrece un 
punto litoral, y la estructura y posición 
particular del terreno que le circunda.

La elevada montaña que tiene al Sur, 
es un apéndice á los puertos nevados que 
median entre los confines de Castilla Ja 
Vieja y los de este Principado, en cuya ci
ma parece que se apoyad firmamento de 
los hemisferios celestes, pierden su furor 
las mayores tempestades y se resuelven los 
problemas de las revoluciones eléctricas, 
sin trasmitir al valle de Fuensanta mas 
que algún eco suave y una fracción peque
ña de la descarga metereológica converti
da en agua, yen donde los vientos calien

tes del mediodía, acaban de saturarse de un 
oxígeno puro que cunde por aquella ribe
ra refrescada ya primero por los otros vien
tos del Este y Nordeste que mas soplan en 
la estación del verano, por el influjo del 
grande arbolado que espontáneamente ve
geta en todo el territorio asturiano, y por 
la brisa que levanta la corriente de las 
aguas cristalinas y frías del rio vecino, que 
corre de Oeste á Este para formar el Sella.

La presión barométrica, aunque es- 
perimente variedades frecuentes el mer
curio, casi siempre se encuentra desde el 
fin de la primavera hasta mediados de 
otoño, entre veinte y siete y veinte y ocho 
pulgadas.

Las observaciones metereológicas de 
estos últimos años, señalan por un cóm
puto medio, en los cuatro meses de junio, 
julio, agosto y setiembre, cuatro ó cinco 
dias lluviososen cada uno, catorce serenos, 
y doce cubiertos de un celaje que, por lo 
general, es muy alto y delgado, debido 
únicamente á la forma vaporosa que ob
serva la humedad atmosférica, sostenida 
entre las cimas de los montes, sin alterar 
apenas las condiciones físicas del aire lo
cal, de donde proviene el rocío fertiliza- 
dor que se desprende por las noches.

Los termómetros centígrados salen po
co de entre los catorce y diez y ocho 
grados en las mañanas y tardes de los me
ses de junio y setiembre, subiendo dos ó 
tres mas hacia las horas del mediodía, pa
ra volver á bajar muy pronto; y entre 
los quince y veinte de mañana y tarde, en 
julio y agosto, en los cuales suelen subir 
por el dia á los veinte y cuatro y veinte y 
cinco, pocas veces á los veinte y seis y me
nos á los veinte y siete y veinte y ocho, 
que son siempre presagiosos de la descom
posición del tiempo.

En el invierno descienden en muy po
cos casos á los cinco grados, y rarísima 
vez hasta cero; asi como en las primave
ras y fin de los otoños, están próxima
mente á los quince. Resulta, pues, que en 
Fuensanta no se conocen estremos de tem
peratura, ó, lo que es lo mismo, que allí 
be encuentra en casi todas las estaciones, 
laque con propiedad se debe llamar tem
peratura normal.

Calidad general del suelo.

Lo inas del terreno del valle de Fuen
santa, es calcáreo no muy fuerte ni com
pacto, alternado con el cretáceo, natural
mente enjuto y recudido, y que con facili- 

M.C.D. 2022



dadabsorve las aguas llovedizas que en
cuentran pronta salida al rio, escurrién
dose por sumideros y á lo largo de los sur
cos que ellas mismas se abrieron con un 
declive suave y apacible, sin que apenas 
quede vestigio de su humedad en las su
perficies de la tierra, como lo comprueban 
todos los cuerpos higrométricos. Pero á 
proporción que se asciende á la altura de 
Pena Mayor, van creciendo cada vez mas 
las masas calizas, hasta convertirse en so
berbias rocas de mármol blanco, por en
tre cuyos bancos asoman criaderos de rico 
carbón de piedra y de minas de hierro.

Estructura del terreno de la fuente.

Los trabajos emprendidos el ano pa
sado para el desmonte y anquicie del sitio 
que ocupa la nueva casa de baños, descu
brieron claramente las diferentes creacio
nes de terrenos, que la naturaleza acos
tumbra agrupar, cuando una porción de 
causas físicas, químicas y mecánicas se po
nen en contacto, y transforman los mis
mos elementos que obran dentro fueia 
del teatro donde suceden estos cambios, 
que con fundamento constituyen una ver
dadera reacción química y electro-quí
mica. '

Luego que se levanto una capa ligera 
de aluvión moderno, que las continuas 
avenidas del rio inmediato depositaban 
y removían, antes de establecerse la línea 
de incomunicación que hoy tiene, se des
cubrió un grupo de seis pies de prohm- 
didad, compuesto todo de tina arcilla ma
tizada de diversos colores, llena de fosfa- 
fatos, hidrosulfatos y sulfuros metálicos o 
piritas muy pecadas, y alternada de una ro
ca granitóide, convertida en una estratifi
cación muy compacta y complicada de 
materia caliza, de sílice y dehidrodato de 
peróxido de hierro, en forma almendrada, 
que, á proporción que se profundizaba, iba 
presentando un carácter mas cristalizado, 
hasta descubrirse la estructura granítica 
simple,de que se compone toda la parte 
restante que sustenta la colina de treinta 
y seistocsasde alto, donde están los lugar- 
citos deBuyeres, por el Norte de la fuen
te, á la distancia de medio cuarto de legua 

de este. ' e
Hay al radio de doscientas varas de la 

fuente mineral, seis manantiales abundan, 
tes de aguas.- potables, muy cristalinas y 
frías, de los cuales entra uno por los te
chos del mismc edificio de baños, para 
todos los usos domésticos, y las combina

ciones que requieren las aguas termales 
sulfurosas. - .

El agna que conduce el rio, en canti
dad de trescientos mil pies cúbicos por 
cada hora, en lo general del verano, al 
desnivel de medio por ciento, sobre una 
densa capa de guijarros calizos, trasporta
dos desde los collados mas elevados de Pe
ña Mayor, es tan diáfana y sutil, que se 
asimila bastante á la recien destilada, y 
satisface todas las condiciones de la mas 
pura y sana, para el uso común de las 
gentes.

Influencia del china de Fuensanta.

Siendo el clima de un país quien de
termina la naturaleza de los alimentos y 
de las bebidas, el que modifica el aire que 
se respira, quien imprime el mayor núme
ro de los hábitos de nuestra vida, y el que 
de acuerdo con el régimen higiénico pre
side á toda la organización física y moral 
de la raza humana; en la elección de uno 
que reuna las buenas cualidades de una 
temperatura atmosférica suave, pureza en 
el aire, ligereza, frialdad y transparencia 
en las aguas, y la porosidad de un terreno 
que disipe luego la humedad, puede de
cirse que consiste el tino del que escudri
ña un parage saludable. El de t uensanta 
de Nava ocupa una preferencia poco co
mún en su clase geográfica, en donde todo 
lo que pertenece á la naturaleza guarda un 
orden armonioso y perfecto, muy agrada
ble. Efecto directo de la dulzura de este 
clima es el temperamento sanguíneo tan 
poco exaltado, pero que es el que general
mente predomina en sus habitantes, ágiles, 
despejados, robustos, altos, de bu en co
lor, naturalmente inclinados al trabajo, y 

’ arreglados en sus pasiones morales.

(Se continuar df

IMPRENTA NACIONAL.
A CARGO DE DON JUAN GüASP Y PASCUAL.
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